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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2001/03040/1/285 
 
      Montevideo, 11 de octubre de 2001 
 

RESOLUCIÓN Nº   168              /ACTA  023 
 

VISTO: La gestión del Sr. OSCAR ALFREDO VIERA LOPETEGUI, 
solicitando prórroga para instalar el servicio de Televisión para Abonados 
por el sistema cable en las localidades de Cerro de las Cuentas, Ramón 
Trigo y Bañado Medina del departamento de Cerro Largo y María Albina, 
Valentines e Isla Patrulla del departamento de Treinta y Tres. 
 
RESULTANDO: Que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 144/000 del 
8 de febrero de 2000 se le autorizó al gestionante a suministrar el servicio 
de televisión para abonados en las localidades antes referidas. 
 
CONSIDERANDO: Que no existen impedimentos jurídicos para acceder 
a lo solicitado. 
 
ATENTO: A lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por la Ley 
17.296 de 21 de febrero de 2001. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.-  Otórgase una prórroga de dos meses al Sr. Oscar Alfredo Viera 
Lopetegui para instalar y poner en funcionamiento el servicio de televisión 
para abonados por el sistema cable en las localidades de Cerro de las 
Cuentas, Ramón Trigo y Bañado Medina del departamento de Cerro Largo 
y María Albina, Valentines e Isla Patrulla del departamento de Treinta y 
Tres. 
2.- Notifíquese al interesado. Cumplido, pase a Televisión para Abonados a 
sus efectos. 

 
 
 

 
 


